
I N T E R I N @ S
N O V E D A D E S  P E R M I S O S

Divorcio, separación o nulidad: 2 días

Ingreso hosp. / Enfermedad Grave / Intervención quirúrgica
5 días: cónyuge, pareja de hecho, hij@s, padres/madres, herman@s
3 / 5 días: resto parientes 1er grado (afinidad) / distinta localidad
2 / 4 días: resto hasta 2ºgrado  (consanguinidad o afinidad) / distinta localidad

Tutorías de hijos/as  3 por curso escolar (justificación previa)

Permiso por nacimiento
Vacaciones Verano: se recuperan en su caso (máximo 30 días)
inmediatamente tras la incorporación en septiembre.

Adaptacion progresiva jornada reincorporación tratamiento
oncológico / enfermedad especial gravedad : hasta dos meses desde el
alta médica, ampliable en un mes más por circunstancias debidamente
acreditadas, y podrá afectar hasta un 30% de la jornada diaria.

Suspensión de llamamientos Cuidado de hijo/a menor 6 años

para +información acerca de permisos 
pónte en contacto con nosotr@s

educacion@aragon.ccoo.es
educahuesca@aragon.ccoo.es
eandres@aragon.ccoo.es

976 15 87 04
974 24 60 06
978 61 15 64

Asistir a un máximo de tres exámenes prenatales para el progenitor
diferente de la madre biológica
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Permiso cuidado hijo/a menor afectado por cáncer /enfermedad grave
Reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras

Permiso sin retribución en situaciones de nombramiento para curso
completo: de hasta tres meses por una sola vez a lo largo del curso,
hasta el 31 de marzo, por razones de interés personal

Formación Contínua: podrá recibir y participar en cursos de formación
durante los permisos por nacimiento para la madre biológica o para el otro
progenitor

Vacacciones e Incapacidad Temporal: si no ha disfrutado  de los 30
días de vacaciones por año natural podrá solicitar el periodo pendiente
de disfrutar una vez fnalizada la situación de incapacidad, siempre que no
hayan transcurrido más de 18 meses a partir del fnal del curso escolar en
que se hayan originado.


